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SEGURO DE TODO RIESGO DE CONSTRUCCIÓN 

CONDICIONES GENERALES 

 

De conformidad con el Artículo 729 del Código de Comercio, si el contratante del seguro o 

asegurado no estuviere de acuerdo con los términos del contrato suscrito o póliza emitida por 

la institución de seguros, podrá resolverlo dentro de los quince (15) días siguientes a la fecha 

en que la hubiere recibido, si no concordare con los términos de su solicitud. En el mismo plazo 

podrá solicitar la rectificación del texto en lo referente a las condiciones especiales del contrato. 

El silencio se entenderá como conformidad con la póliza o contrato. 

 

Se considerarán aceptadas las ofertas de prórroga, renovación, modificación o 

restablecimiento de un contrato, hechas en carta certificada, o cualquier otro medio escrito o 

electrónico con acuse de recibo, si la empresa aseguradora no contesta dentro del plazo de 

quince (15) días, contados desde el siguiente al de la recepción de la oferta, siempre que no 

estén en pugna con disposiciones imperativas del Código de Comercio o de esta Ley.  

 

Lo dispuesto en el párrafo anterior no es aplicable a las ofertas de aumentar la suma asegurada 

y en ningún caso, al seguro de persona. 

 

CLÁUSULA 1:  COBERTURA 
La presente Póliza asegura durante la vigencia de la misma y con sujeción a los 
términos, exclusiones y cláusulas generales, condiciones particulares y anexos en ella 
contenidos, los bienes asegurados contra las pérdidas o daños materiales ocurridos 
durante la construcción en el predio asegurado en donde se lleven a cabo los trabajos, 
siempre que las pérdidas o daños ocurran de manera accidental, súbita e imprevista y 
que hagan necesaria su reparación o reposición como consecuencia directa de 
cualquiera de los riesgos amparados. 
 
El asegurado tomará todas las precauciones razonables y cumplirá con todas las 
recomendaciones indicadas por la Compañía para prevenir una pérdida, daño o 
responsabilidad.  Se atendrá a una sólida práctica de ingeniería y cumplirá con las 
exigencias reglamentarias y recomendaciones de los fabricantes y mantendrá en 
condiciones eficientes todos los trabajos bajo el contrato de construcción, los equipos 
y maquinaria de construcción asegurados bajo esta póliza. 
 
El asegurado informará inmediatamente a la Compañía, toda circunstancia que pudiera 
significar una agravación del riesgo y que en el momento de suscribir la presente póliza 
no era conocida o no podía ser conocida por la Compañía. 
 
Si en las condiciones particulares de la póliza, se señalaren sumas aseguradas para 
“equipo de construcción“ y/o “maquinaria de construcción”, la presente póliza cubrirá, 
según se estipula en el apartado correspondiente de la presente cláusula, las pérdidas 
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y daños que ocurran al asegurado por concepto de los mismos riesgos contra los cuales 
se amparen los bienes por construir. 
 
Si en las condiciones particulares de la póliza, se señalaren sumas aseguradas para 
“remoción de escombros”, se entenderá que esta póliza se extiende a cubrir los gastos 
que por concepto de remoción de escombros sean necesarios después de ocurrir un 
siniestro amparado por esta póliza, sin exceder el límite de suma asegurada. 
 
Si en las condiciones particulares de la póliza, se señalaren sumas aseguradas para 
“Responsabilidad civil extracontractual”, para uno o los dos incisos indicados en el 
apartado correspondiente de la presente cláusula, se entenderá que esta póliza se 
extiende a cubrir la correspondiente responsabilidad que legalmente incurra el 
asegurado por daños que con motivo de la construcción sufran terceros en sus bienes 
y/o en sus personas. 
 
I) COBERTURA PRINCIPAL “A”   

Esta Póliza cubre las pérdidas y daños materiales que sufran los bienes asegurados en 

forma accidental, súbita e imprevista, por cualquier causa que no se encuentre 

expresamente excluida en esta Póliza y que no pudiera ser amparada bajo las coberturas 

adicionales especificadas más adelante, las cuales están excluidas salvo que se 

mencionen en la Carátula y/o Especificación de esta Póliza como contratados. 

 

II) COBERTURAS ADICIONALES 

Mediante aceptación expresa y el convenio expreso de los límites de indemnización, así 

como el pago de la prima extra correspondiente, la presente póliza puede extenderse a 

cubrir los riesgos que adelante se indican: 

1.  Que no implican cambio de valor alguno en la cobertura principal «A». 

COBERTURA “B”: Daños causados directamente por terremoto, temblor, maremoto y 

erupción volcánica. 

COBERTURA “C”: Daños causados directamente por ciclón, huracán, tornado, 

tempestad, granizada, vientos, inundación, desbordamiento y alza del nivel de aguas, 

enfangamiento, hundimiento o deslizamiento del terreno, derrumbes y desprendimiento 

de tierra o de rocas. 

COBERTURA “D”: Daños causados directamente por el contratista en el curso de la 

ejecución de las operaciones llevadas a cabo con el propósito de dar cumplimiento a 

sus obligaciones derivadas de la cláusula de mantenimiento del contrato de 

construcción. 

2. Coberturas que requieren sumas aseguradas por separado. Se entenderá que la 

Compañía indemnizará, sin exceder de la suma o sumas aseguradas asignadas: 
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COBERTURA “E”: La responsabilidad civil extracontractual del Asegurado por daños 

materiales producidos a bienes de terceros que ocurran en conexión directa con la 

ejecución del contrato de construcción asegurado por esta póliza y que hubieren 

acontecido dentro o en la vecindad inmediata del sitio del contrato durante el período 

del seguro. 

Pero la Compañía no indemnizará al Asegurado en relación a: 

a) Gastos incurridos en hacer o rehacer, arreglar, reparar o reemplazar cualquier 

trabajo o bienes cubiertos bajo la cobertura principal «A» de esta póliza. 

b) Daños a cualquier bien o terreno o edificio causados por la remoción, 

debilitamiento de bases, lesiones o daños a cualquier persona o bienes 

ocasionados por o resultantes de tal daño (salvo que se lo haya acordado 

específicamente como pacto en contrario y esté indicado por condición particular 

en la póliza). 

c) Pérdida de o daño a la propiedad perteneciente al o tenida a cargo, en custodia o 

control del contratista o del principal o de cualquier otra firma conectada con el 

contrato de construcción o a un empleado u obrero de uno de los antedichos. 

 

COBERTURA “F”: La responsabilidad civil extracontractual del Asegurado por lesiones 

corporales, incluyendo la muerte, producidas a personas que no estén al servicio del 

Asegurado o del dueño del negocio para quien se esté haciendo la construcción o de 

otros contratistas o subcontratistas que estén llevando a cabo trabajos en el sitio de 

construcción, ni a los miembros de familia del Asegurado o de las personas antes 

dichas. 

La Compañía pagará dentro de los límites fijados para las coberturas «E» y «F» todos 

los gastos y costos en que incurriera al defender cualquier litigio que se entable contra 

el Asegurado.  Cuando el importe de la reclamación exceda de la suma asegurada 

respectiva, la Compañía pagará en forma proporcional al valor asegurado.  Los amparos 

“E” y “F” no aplican para siniestros ocurridos durante el período de mantenimiento. 

COBERTURA “G”: Los gastos por concepto de remoción de escombros que sean 

necesarios después de ocurrir un siniestro amparado bajo la presente póliza. 

3. Cobertura adicional de Equipo y Maquinaria de Construcción 

Mediante aceptación expresa y con sumas aseguradas por separado y el pago de la 

prima correspondiente, la presente póliza puede extenderse a cubrir: 

 

Maquinaria de construcción, equipos y herramientas, máquinas e instalaciones 

auxiliares de toda clase, oficinas y bodegas provisionales, utilizados en la operación en 
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el sitio de construcción, sean de propiedad del Asegurado o por los cuales sea 

legalmente responsable. 

 

Al ocurrir un siniestro, se calculará el importe del mismo conforme a la cláusula 14.3, 

deduciendo una depreciación correspondiente al uso y el deducible. La indemnización 

máxima por cada objeto no deberá sobrepasar el valor real menos el valor del 

salvamento y el deducible 

CLÁUSULA 2:  EXCLUSIONES 

La Compañía no será responsable, cualquiera que sea la causa, por pérdidas o daños a 

consecuencia de:  

a) Dolo o imprudencia manifiesta del Asegurado o de su representante responsable 

de la construcción, siempre y cuando el dolo o la imprudencia manifiesta sea 

atribuible a dichas personas directamente.  

b) Conflictos armados, internos o internacionales (haya o no declaración de guerra), 

invasión, sublevación, rebelión, revolución, conspiración, insurrección, asonadas, 

ley marcial, motines, poder militar o usurpado, terrorismo, conmoción civil, 

alborotos populares, confiscación, requisa o destrucción de bienes por orden de 

cualquier autoridad nacional, departamental o municipal, huelgas, disturbios 

políticos, terrorismo, sabotaje y actos malintencionados de personas o grupos de 

personas que actúen por orden de o en conexión con organizaciones políticas y en 

general, hechos de carácter político-social. 

c) Reacciones nucleares, radiación nuclear y contaminación radioactiva.  

d) Lucro cesante o cualquier tipo de pérdida consecuencial, demora, paralización del 

trabajo sea total o parcialmente. 

e) Vicios ya existentes al contratar el seguro 

f) Actos intencionados o negligencia inexcusable del asegurado, de sus 

representantes o de la persona responsable de la dirección técnica. 

g) Robo, hurto y/o desaparición misteriosa. 

h) Desgaste, deterioro, corrosiones, herrumbres o incrustaciones, raspaduras de 

superficies, a menos que sean consecuencia de daños cubiertos por la Póliza 

sufridos por los bienes asegurados, oxidación, deterioro debido a la falta de uso y 

a condiciones atmosféricas normales.  

i) Daños sufridos durante el transporte de los bienes al sitio de construcción, aun 

cuando tales daños sean avisados posteriormente.  
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j) Pérdidas o daños debidos a cálculo o diseño erróneo.  

k) Costos de reemplazo, reparación o rectificación de materiales y/o mano de obra 

defectuosa, pero esta exclusión está limitada a los bienes inmediatamente 

afectados y no se excluye pérdida o daño material a otros bienes bien construidos 

resultante de un accidente debido a tal material o mano de obra defectuosa.  

l) Daños o pérdidas causados en el equipo y maquinaria de construcción por 

defectos eléctricos o mecánicos internos, fallas, roturas o desarreglos, 

congelación del medio refrigerante o de otros líquidos, lubricación deficiente o 

escasez de aceite o del medio refrigerante; sin embargo, si a consecuencia de una 

falla o interrupción de esa índole se produjera un accidente que provocara daños 

externos, deberán indemnizarse tales daños consecuenciales.  

m) Sanciones impuestas al Asegurado por incumplimiento de los contratos de 

construcción de los bienes asegurados, así como por deficiencias o defectos de 

estética.  

n) Faltantes que se descubran al efectuar inventarios físicos o revisiones de control.  

o) Daños o defectos de los bienes asegurados, existentes al iniciarse los trabajos.  

p) Los gastos de una reparación provisional y los daños ocasionados a los bienes 

asegurados o a otros bienes que sean o no objeto de la reparación provisional 

efectuada. El Asegurado tendrá la obligación de notificar a la Compañía cualquier 

reparación provisional, indicando todos los detalles. Si según la opinión de la 

Compañía la reparación provisional representa una agravación esencial del riesgo, 

ella estará facultada para suspender el seguro de la unidad afectada en su totalidad.  

q) Gastos adicionales para horas extraordinarias de trabajo, trabajo nocturno, trabajo 

en días festivos, flete expreso, salvo que hayan sido acordados específicamente 

por endoso correspondiente. 

r) En ningún caso se cubren embarcaciones y cualquier otro equipo flotante, 

vehículos automotores con licencia para transitar en vías públicas, aviones, así 

como bienes propiedad de obreros o empleados del asegurado. 

s) Tampoco se cubren dinero, valores, planos, croquis, memorias y/o documentos. 

 

CLÁUSULA No. 3: FORMAN PARTE DEL CONTRATO 

Este contrato de seguro queda constituido por la Solicitud de Seguro hecha por el Asegurado, 

las Condiciones Generales, las Condiciones Particulares y los anexos o endosos adheridos y 

firmados a la presente Póliza y cualquier otro documento en caso de que aplique. 
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CLÁUSULA 5: DEFINICIONES 

Para los efectos de aplicación e interpretación de la presente póliza, y sujeto a los demás 

términos y condiciones de ésta, se establecen las definiciones siguientes: 

 

1. Actividad Económica: el giro o finalidad del negocio y/u ocupación del Asegurado.  

2. Accidente:  Hecho súbito y violento, de carácter fortuito, originado por una fuerza externa, 

que se produce de modo inesperado. 

3. Agravación de Riesgo: Cambios que por su impacto pueden modificar la apreciación del 

riesgo, de tal suerte que la Compañía no habría dado su consentimiento o la habría dado 

en condiciones distintas si al celebrarse el contrato se hubiera conocido el estado o 

situación. 

4. Asegurado: La persona Individual o Jurídica designada en la Carátula de la Póliza, 

incluyendo también cualquier otra persona que conduzca el vehículo asegurado o fuere 

responsable legalmente por tal uso, siempre que la conducción del mismo sea con la 

anuencia del Asegurado. 

5. Autoridad competente: es aquella que tiene facultades, de acuerdo con la Ley, para 

conocer y resolver sobre algún asunto en particular. 

6. Anexo o Endoso: es el texto agregado a la Póliza y autorizado por la Compañía para 

incorporar, modificaciones o aclaraciones. Forma parte inseparable de las condiciones de 

este contrato.  

7. Beneficiario: es la persona que ha de percibir, en caso de siniestro, el producto del seguro. 

8. Coaseguro: Proporción que asume cada parte del contrato de la póliza (asegurado-

compañía) a la hora de la contratación de la póliza, y en consecuencia, como 

responsabilidad de cada cual al momento de un siniestro. 

9. Comisión: Comisión Nacional de Bancos y Seguros de Honduras.  

10. Compañía: Seguros Continental, S.A. 

11. Condiciones Especiales: es el conjunto de estipulaciones que tienen por objeto ampliar, 

reducir, aclarar y en general, modificar el contenido o efectos de las condiciones generales 

o particulares de la póliza.  

12. Condiciones Generales: es el conjunto de cláusulas o estipulaciones básicas que forman 

parte integral de un contrato de seguros, en donde se establecen los derechos u 

obligaciones de las partes contratantes. Su aplicación puede ser modificada por otras 

cláusulas contractuales incluidas en la póliza de seguro, siempre y cuando sean 

comunicadas al asegurado. 

13. Condiciones Particulares: Son las estipulaciones del contrato de seguro relativas a la 

naturaleza del riesgo cubierto que se asegura, como la identificación de las partes, la 

designación del asegurado y los beneficiarios, si los hubiere, la descripción de la materia 

asegurada, la suma asegurada o el alcance de la cobertura, el importe de la prima, 

recargos impuestos, el lugar y la forma de pago, vencimiento de la prima, la vigencia del 

contrato, entre otros.  
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14. Contenido: Lo que se encuentra dentro de un edificio y que no forma parte estructural del 

mismo. 

15. Contratante: es la persona que contrata el seguro, por cuenta propia o por la de un tercero 

determinado o determinable y que traslada los riesgos al asegurador. 

16. Culpa grave: Se refiere a un grado de negligencia grosera o falta de diligencia en el 

cuidado del bien asegurado, caracterizada por la omisión de las precauciones más 

elementales que una persona razonable y prudente adoptaría en circunstancias similares, 

tan evidente que incluso las personas menos cuidadosas habrían evitado 

17. Construcción:  Es la acción y efecto de construir, edificar, fabricar o desarrollar una obra 

de ingeniería o de arquitectura. 

18. Daño: Alteración material a consecuencia de sucesos contemplados en las coberturas de 

la póliza. 

19. Daño Malicioso: es el daño que sufre el vehículo asegurado causado por terceras 

personas en forma consciente o dolosa, sea que tales actos se ejecuten o no durante 

alteración del orden público 

20. Deducible: es la cantidad de dinero en la que participa el Asegurado en cada siniestro, la 

cual no es indemnizable. 

21. Indemnización: es el pago que se realiza al Asegurado o Beneficiario por los daños o 

pérdidas ocasionados, cubiertos por la póliza contratada.  

22. Materiales de construcción:  Materia prima o, con más frecuencia, un producto empleado 

en la construcción de edificios u obras de ingeniería civil.  Los materiales de construcción 

son los componentes de los elementos constructivos y arquitectónicos de una edificación. 

23. Póliza de Seguro: es el documento que formaliza el consentimiento del contrato de 

seguro, en el que se reflejan las condiciones que de forma general, particular o especial 

regulan las relaciones contractuales convenidas entre el asegurador y el asegurado o 

contratante. Se encuentran comprendidos los endosos o anexos relacionados con la 

materia asegurada, las modificaciones habidas durante la vigencia del contrato y las bases 

técnicas. 

24. Prima: Pago que ha de satisfacer el asegurado a la Compañía en concepto de 

contraprestación por la cobertura de los riesgos contratados.  

25. Proyecto:  Es el conjunto de documentos mediante los cuales se define el diseño de una 

construcción antes de ser realizada.  Es el documento base sobre el que se desarrolla el 

trabajo de los arquitectos, ingenieros y proyectistas de distintas especialidades. 

26. Responsabilidad Civil extracontractual:  Se da este nombre a la responsabilidad civil 

que nace en general en virtud de la ley, sin que sea precisa la existencia de un contrato 

entre las partes afectadas. Se denomina también responsabilidad civil legal. 

27. Riesgo: Se emplea este concepto para expresar indistintamente dos (2) ideas diferentes; 

de un lado, riesgo como bienes asegurados; de otro, riesgo como posible acontecimiento, 

cuya aparición real o existencia se previene y ampara en la póliza. 

28. Relación familiar: comprende al cónyuge o conviviente de hecho, hijos, padres o 

personas que dependan de económicamente del Asegurado.  
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29. Salvamento: Elemento o conjunto de elementos que resultan afectados en el siniestro, en 

menor o mayor grado, sin ser destruidos y por lo tanto, pueden ser utilizados o reparados. 

Si el valor del daño fue indemnizado totalmente por parte de la Compañía,  el salvamento 

será de propiedad de la Compañía.  Pero si el valor del daño fue indemnizado parcialmente 

por existir insuficiencia de suma asegurada o por haberse pactado un deducible, el 

salvamento debe repartirse proporcionalmente entre el asegurado y asegurador. 

30. Suma Asegurada: Es la cantidad contratada por el Asegurado que constituye el límite 
máximo de la indemnización a pagar en caso de siniestro. 

31. Valor de reposición: Para los efectos de esta póliza se entiende como valor de reposición 
la cantidad que exigiría la construcción o adquisición de un bien nuevo de la misma clase 
y capacidad, incluyendo el costo de transporte, montaje y derechos de aduana, si los hay. 

32. Valor Real: Se entiende como valor real el valor de adquisición de objetos nuevos, con 
una equitativa deducción por el demérito que pudieren haber sufrido antes de ocurrir el 
siniestro. En la determinación de la equitativa deducción por el demérito contemplado, se 
tomará en cuenta la depreciación real y efectiva según el uso, tiempo transcurrido y demás 
elementos que la originen, aunque tal depreciación real no coincida con la registrada en la 
contabilidad del Asegurado. 
 

Cualquier palabra o expresión que haya recibido un significado específico en esta Póliza, en 

algún anexo o sección, conservará la misma definición en cualquier lugar que aparezca en la 

Póliza, anexo o sección 

 

CLÁUSULA 5: LÍMITES DE RESPONSABILIDAD  

Es la suma asegurada fijada por el asegurado y no es prueba ni de la existencia ni del valor de los 

bienes, únicamente representa la base para limitar la responsabilidad máxima de la Compañía. 

 

La Compañía indemnizará al Asegurado todos los daños o pérdidas en la forma y hasta los límites 

establecidos, la reposición o reparación del o de los bienes afectados; dicha indemnización no deberá 

sobrepasar de ninguna manera el límite máximo de responsabilidad estipulado. 

 

Es un requisito de este seguro que las sumas aseguradas indicadas en la Carátula de la Póliza 

no serán menores que: 

 

1) El valor total del contrato de construcción al término de la obra, incluyendo los materiales, 

mano de obra, fletes, derechos de aduana, impuestos y materiales o rubros suministrados 

por el principal. 

 

2) Para los equipos y maquinaria de construcción, el valor de reposición del equipo y 

maquinaria de construcción. 

 

El Asegurado se obliga a notificar a la Compañía todos los hechos que puedan producir un 

aumento o disminución de las sumas aseguradas, aun cuando dichos cambios sean debidos 

a fluctuaciones de los salarios y precios y se ajustará debidamente la prima de acuerdo a estos 
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aumentos o disminuciones. Es condición de que tal aumento o disminución tendrá vigor sólo 

después de que éste haya sido registrado en la póliza por la Compañía y antes de la ocurrencia 

de algún reclamo bajo el seguro. 

 

Si al producirse una pérdida o daño resultara que la suma asegurada fuere menor que la 

cantidad que se requiere que esté asegurada, entonces la suma recuperable por el Asegurado 

bajo esta póliza será reducida en tal proporción como la suma asegurada guarde relación con 

la cantidad que se requiere esté asegurada.  Cada objeto o partida de costos está sujeto a esta 

condición por separado. 

 

Cuando se asegure una cosa ajena por el interés que en ella se tenga, se considerará que el 

contrato se celebra también en interés del dueño, pero éste no podrá beneficiarse del seguro, 

sino después de cubierto el interés del asegurado y de haberle restituido las sumas pagadas. 

 

En caso de pérdida total de los bienes asegurados por causa extraña al riesgo, los efectos del 

contrato quedarán extinguidos de pleno derecho, pero la compañía podrá exigir las primas 

hasta el momento en que conozca la pérdida. 

 

CLÁUSULA No. 6: DECLARACIONES FALSAS O INEXACTAS 

Las declaraciones inexactas y las reticencias del Asegurado o Contratante, según sea el caso, 

relativas a circunstancias tales que La Compañía no habrían dado su consentimiento o no lo 

habría dado en las mismas condiciones si hubiese conocido el verdadero estado de las cosas, 

serán causas de anulación del contrato, cuando el Asegurado o Contratante haya obrado con 

dolo o con culpa grave.  

 

La Compañía perderá el derecho de impugnar el contrato si no manifiesta al Asegurado o 

Contratante su propósito de realizar la impugnación, dentro de los tres (3) meses siguientes al 

día en que haya conocido la inexactitud de las declaraciones o la reticencia.  

 

La Compañía tendrá derecho a las primas correspondientes al período del seguro en curso en 

el momento en que pida la anulación y, en todo caso, a las primas convenidas por el primer (1) 

año. Si el riesgo se realizare antes que haya transcurrido el plazo indicado en el párrafo 

anterior, no estará obligada la Compañía a pagar la indemnización. 

Si el seguro concerniere a varias cosas o personas, el contrato será válido para aquellas a 

quienes no se refiere la declaración inexacta o la reticencia, de acuerdo con lo dispuesto en el 

Artículo 1137 del Código de Comercio. 

 

Si el Asegurado procedió sin dolo o culpa grave, las declaraciones inexactas o las reticencias 

no serán causa de nulidad, mediante notificación que hará el Asegurado a la Compañía, dentro 

de los tres (3) meses siguientes al día en que tuvo conocimiento de la declaración inexacta o 

reticencia. 
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Si el siniestro ocurriera antes que aquellos datos fueron conocidos por la Compañía o antes 

que este haya manifestado su decisión de concluir el contrato, la indemnización se reducirá en 

proporción a la diferencia entre la prima convenida y la que habría cobrado si se hubiere 

conocido la verdadera situación de las cosas. 

 

A pesar de la omisión o de la inexacta declaración de los hechos, la Compañía no podrá 

resolver el contrato en los casos siguientes:   

 

I. Si la Compañía provoca la omisión o inexacta declaración  

II. Si la Compañía conocía o debía conocer el hecho inexactamente declarado o 

indebidamente omitido  

III. Si renuncia a resolver el contrato por tal causa.  

IV. Si el Asegurado no contesta una de las cuestiones propuestas y sin embargo la 

Compañía celebra el contrato. Esta regla no se aplicará si el dato omitido quedase 

contestado con alguna otra declaración y ésta fuere omisa o inexacta en los hechos.  

 

En los seguros hechos en nombre o por cuenta de terceros, si éstos tuvieren noticia de la 

inexactitud de las declaraciones o de las reticencias, se aplicarán en favor de la Compañía las 

disposiciones de los párrafos anteriores. El que contratare deberá declarar todos los hechos 

importantes conocidos o que deberían ser conocidos por el tercero. 

 

Además, se aplicará lo dispuesto en el Artículo 1142 y 1143 del Código de Comercio de 

Honduras 

 

CLÁUSULA No. 7: PAGO DE PRIMA  

El importe de la prima y las condiciones de pago se establecen en la Condiciones Particulares 

de la presente Póliza. La prima vence a la fecha de la expedición de esta Póliza y su pago sólo 

surtirá efecto, mediante la entrega hecha por la Compañía al Asegurado de un recibo impreso, 

debidamente firmado por el representante o por cualquier apoderado de la Compañía que 

acredite dicho pago.  

 

La Compañía no podrá eludir la responsabilidad por la realización del riesgo, por medio de 
cláusulas en que se convenga que el seguro no entrará en vigor sitio después del pago de la 
primera prima.   
 

Si la prima no fuere pagada dentro de los plazos establecidos en el contrato, los efectos del 

seguro no podrán suspenderse sino quince (15) días después del requerimiento respectivo al 

Asegurado, el cual podrá hacerse por medio de carta certificada con acuse de recibo, dirigida 

al propio Asegurado o a la persona encargada del pago de las primas, al último domicilio 

conocido por la Compañía. En el requerimiento se mencionará expresamente su objeto, el 
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importe de la prima y la fecha de su vencimiento, así como el texto íntegro del artículo 1133 

del Código de Comercio. 

 

Diez (10) días después de la expiración de este plazo, la Compañía podrá rescindir el contrato 

o exigir el pago de la prima en la vía ejecutiva.  

 

La rescisión podrá hacerse por medio de una declaración de la Compañía dirigida al Asegurado 

en carta certificada con acuse de recibo.  

 
Si el contrato no fuere resuelto producirá todos los efectos desde el día siguiente a aquel en 

que se hubieren pagado la prima y los gastos realizados para su cobro.  

 

Para el cómputo de los plazos indicados en esta Cláusula se tendrá en cuenta que no se 

contará el día del envió de la carta certificada, y si el último es día festivo se prorrogará el plazo 

hasta el primer día hábil siguiente. Será nulo todo pacto en contra.  

 

En caso de ocurrir un siniestro cubierto por esta Póliza, durante este período, la Compañía 

deducirá de la indemnización debida al Asegurado, el total de la prima pendiente de pago, o 

las fracciones aún no liquidadas, hasta completar la totalidad de la prima correspondiente al 

período de seguro contratado.  

 

Aplican las demás regulaciones detalladas en los artículos del 1129 al 1137 del Código de 
Comercio de Honduras. 
 

CLÁUSULA No. 8: PRINCIPIO Y FIN DE LA RESPONSABILIDAD DE LA COMPAÑÍA 

Dentro del término de vigencia de la Póliza, la responsabilidad de la Compañía se inicia en el 

momento de comenzar los trabajos de construcción o cuando los bienes asegurados o parte 

de ellos hayan sido descargados en el sitio de construcción indicado en las Condiciones 

Particulares de la Póliza, y termina en la fecha especificada en la misma.  

 

No obstante, la responsabilidad de la Compañía terminará con anterioridad por aquellos bienes 

asegurados que hubieren sido recibidos o puestos en servicio antes de la fecha de terminación 

especificada en la Póliza, según lo que ocurriere primero.  

 

Si el período de construcción resulta mayor que el tiempo por el cual fue expedida la Póliza, la 

Compañía, a solicitud del Asegurado, podrá extender la vigencia del seguro mediante el cobro 

de una prima extra.  

 

Cuando el Asegurado, debido a cualquier circunstancia, tenga que interrumpir la construcción, 

estará obligado a notificarlo a la Compañía. Por el tiempo de la interrupción, la Compañía 

puede convenir con el Asegurado un amparo restringido mediante una reducción de la prima.  
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CLÁUSULA 9: VIGENCIA 

La vigencia de esta Póliza será la detallada en las Condiciones Particulares; y vencerá 

automáticamente al mediodía de la fecha en que para su terminación se expresa en las 

Condiciones Particulares o cuando los bienes asegurados hubieren sido recibidos o puestos 

en servicio antes de la fecha de terminación especificada en la misma, según lo que ocurriere 

primero.  Podrá ser prorrogado a petición del Asegurado de forma escrita y con consentimiento 

previo de la Compañía, pero tal prórroga deberá constar en un documento firmado por la 

Compañía y se regirá bajo las condiciones consignadas en el mismo documento. 

 

CLÁUSULA 10.  BENEFICIARIOS 

Es el contratante y/o la persona o personas designadas por el asegurado, en las condiciones 

particulares o solicitud de seguro y cuando corresponda, es la persona o personas que de 

acuerdo con la ley se consideren los herederos legales del asegurado y que presenten ante la 

aseguradora la reclamación del siniestro. 

 

El Asegurado en cualquier tiempo durante la vigencia de la Póliza, puede cambiar su 
Beneficiario sin necesidad de consentimiento de éstos, siempre que lo notifique por escrito o 
por medio electrónico con acuse de recibo a la Compañía y ésta lo haga constar en el Endoso 
correspondiente.  
 

En caso de siniestro y que amerite indemnización de conformidad con las Condiciones 

Generales y Condiciones Particulares de la presente Póliza, se pagará al Asegurado o 

beneficiario consignado en la Solicitud de Seguro o en las condiciones particulares de la póliza. 

 

CLÁUSULA 11: AGRAVACIÓN DEL RIESGO 

El Asegurado notificará a La Compañía las agravaciones del riesgo que se pudieran causar 

por un hecho suyo, antes de que se produzca el hecho, y las debidas a un hecho ajeno, 

inmediatamente después de conocerlas. 

 

La agravación esencial del riesgo previsto permite a la empresa aseguradora dar por concluido 

el contrato. La responsabilidad concluirá quince días después de haber comunicado su 

resolución al asegurado. 

 

 

El Asegurado está obligado a mantener el estado del riesgo. En tal virtud deberá notificar por 

escrito a la Compañía, dentro de las veinticuatro (24) horas siguientes al momento en que los 

conozca, los hechos o circunstancias dependientes o no de su voluntad que sobrevengan con 

posterioridad a la celebración del contrato y que signifiquen agravación esencial del riesgo. 
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Si el Asegurado omitiere el aviso o si él provoca una agravación esencial del riesgo, cesarán 

de pleno derecho las obligaciones de la Aseguradora en lo sucesivo, responsabilidad que 

concluirá quince (15) días después de comunicar tal decisión al Asegurado. 

 

Para los efectos de lo indicado anteriormente se presumirá siempre: 

 

I. Que la agravación es esencial, cuando se refiere a un hecho importante para la 

apreciación de un riesgo, de tal suerte que la empresa habría contratado en condiciones 

diversas si al celebrar el contrato hubiera conocido una agravación análoga; y 

II. Que el asegurado conoce o debe conocer toda agravación que emano de actos u 

omisiones de sus inquilinos, cónyuge, descendientes o cualquier otra persona que, con 

el consentimiento del asegurado, habite el edificio o tenga en su poder el mueble que 

fuere materia del seguro. 

 

En el caso de agravación esencial del riesgo sobre algunas de las personas o cosas 

aseguradas, el contrato subsistirá sobre las no afectadas, si se prueba que el asegurador las 

habría asegurado separadamente en idénticas condiciones. Subsistirá sobre todas las 

personas o cosas, aunque el riesgo se agrave para todas, si el asegurado paga a la empresa 

aseguradora las primas mayores que eventualmente le deba conforme a la tarifa respectiva. 

 

El Asegurado deberá comunicar a la Compañía las agravaciones esenciales que tenga el 

riesgo durante el curso del seguro, dentro de las veinticuatro horas (24) horas siguientes al 

momento en que las conozca, a efecto de que ésta fije la sobreprima que pueda resultar en 

caso de aceptación del riesgo agravado. 

 

CLÁUSULA 12: AVISO DEL SINIESTRO 

12.1 Aviso 

Al ocurrir un siniestro que pudiera dar lugar a una reclamación según la presente Póliza, el 

Asegurado tendrá la obligación de: 

 

a. Tan pronto como el asegurado tuviere conocimiento de la realización del siniestro, 

deberán comunicarlo a la Compañía, y el aviso deberá darse por escrito dentro de un 

plazo de cinco (5) días.   Este plazo no correrá sino en contra de quienes tuvieran 

conocimiento del derecho constituido a su favor. 

b. Ejecutar dentro de sus posibilidades todos los actos que tienden a evitar la extensión del 

daño. 

c. Proporcionar todos los informes y documentos que la Compañía le solicite. 

d. Conservar las partes dañadas o defectuosas y tenerlas a la disposición para que puedan 

ser examinadas por el experto de la Compañía. 

e. Informar a las autoridades respectivas en caso de pérdida o daño debidos a hurto o robo. 
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f. En los casos en que se presente al Asegurado cualquier reclamación judicial o 

administrativa por responsabilidad civil extracontractual amparada por esta póliza, el 

Asegurado deberá, en su oportunidad legal, proceder a contestar la demanda y a tomar 

todas las demás medidas necesarias para la defensa legítima de sus intereses. Además 

de lo indicado en los incisos a y c que anteceden, y si así lo pidiera la Compañía, el 

Asegurado otorgará poder al abogado que aquella indique, para que proceda a continuar 

la defensa en el litigio. Sin la autorización escrita de la Compañía, el Asegurado no podrá 

incurrir por cuenta de la presente póliza en gasto alguno judicial o extrajudicial relativo al 

accidente, ni pagarlo ni transigirlo. El incumplimiento de este requisito dejará a la 

Compañía en libertad de rechazar cualquier reclamo. 

 

La Compañía tendrá el derecho de exigir del asegurado o beneficiario toda clase de 

Informaciones sobre los hechos relacionados con el siniestro y por los cuales puedan 

determinarse las circunstancias de su realización y las consecuencias del mismo 

 

La falta de aviso del siniestro en los términos indicados en el párrafo precedente, dará derecho 

a la Compañía a reducir la prestación debida hasta la suma que hubiere correspondido si el 

aviso se hubiere dado oportunamente y si tal omisión es con la intención de impedir que se 

comprueben oportunamente las circunstancias del hecho, la Compañía quedará desligada de 

sus obligaciones. 

 
Las obligaciones de la empresa quedarán extinguidas si demuestra que el asegurado, el 

beneficiario o los representantes de ambos, con el fin de hacerla incurrir en error disimulan o 

declaran inexactamente hechos que excluirían o podrían restringir dichas obligaciones. Lo 

mismo se observará en caso de que, con igual propósito, no le remitan en tiempo la 

documentación de que trata el artículo 1147 del Código de Comercio. 

 

12.2. Documentación 

El asegurado deberá proporcionar a la Compañía, en forma expedita, toda la documentación 

e información que esta le requiera relacionada con el siniestro, asimismo, deberá transmitirse 

por el Asegurado, en el acto, toda carta reclamación, notificación o citación que él reciba. 

También deberá dar aviso por escrito el Asegurado a la Compañía de toda demanda, 

procedimiento o diligencia de que tenga noticia y que se relacione con cualquier acontecimiento 

que pueda dar lugar a reclamación de acuerdo con esta póliza. La compañía no asumirá 

ninguna responsabilidad por la pérdida de derechos que le pudieren asistir al asegurado y/o a 

la compañía, o el incremento en las responsabilidades que se le pudieran imputar al 

asegurado, en virtud de la demora en presentar toda la documentación indicada en el presente 

párrafo.  
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12.3 Pago del siniestro 

Los daños o pérdidas que ocurran bajo la presente Póliza serán indemnizados conforme a la siguiente 

base:  

1) Pérdida parcial 

En los casos de pérdida parcial, la reclamación deberá contener los gastos en que 

necesariamente se incurra para dejar el bien dañado en condiciones iguales a las existentes 

inmediatamente antes de ocurrir el siniestro. 

Tales gastos serán: 

El costo de reparación según factura presentada por el Asegurado incluyendo el costo de 

desmontaje, reconstrucción o remontaje, fletes ordinarios y gastos de aduana, si los hay, 

conviniendo la Compañía en pagar el importe de la prima del Seguro de Transporte que 

ampara el bien dañado durante su traslado al/y desde el taller donde se lleva a cabo la 

reparación, dondequiera que éste se encuentre. No se hará deducción alguna en concepto de 

depreciación respecto a partes repuestas.  

La Compañía hará los pagos sólo después de habérsele proporcionado, a su satisfacción, las 

facturas y documentos de que las reparaciones han sido efectuadas o que el reemplazo ha 

sido hecho, según fuere el caso.  

Todo daño reparable será reparado, pero si el costo de reparación iguala o excede el valor de 

los bienes inmediatamente antes de ocurrir el daño, el ajuste se hará en base a lo previsto en 

el apartado de “pérdida total”. 

Los gastos de cualquier reparación provisional serán a cargo de la Compañía siempre y cuando 

éstos constituyan parte de los gastos de la reparación definitiva. 

El costo de reacondicionamiento, modificaciones o mejoras efectuadas serán a cargo del 

Asegurado. 

Los gastos de remoción de escombros serán pagados por la Compañía solamente en caso de 

que se haya especificado una suma determinada según la cobertura «G». 

De toda reclamación será deducido el valor real de cualquier salvamento. 

La Compañía podrá a su arbitrio reparar o reponer el bien dañado o pagar el seguro en efectivo. 

2) Pérdida total 

En los casos de destrucción total del bien asegurado, la reclamación deberá comprender el 

valor de la propiedad inmediatamente anterior a la ocurrencia de la pérdida, menos deducible 

y salvamento. 
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Cuando el costo de la reparación del bien asegurado sea igual o mayor a las cantidades 

pagaderas de acuerdo con los incisos anteriores, la pérdida se considerará como total. 

Después de una indemnización por pérdida total, el seguro sobre el bien dañado será dado 

por terminado. 

La Compañía pagará una indemnización solamente hasta la extensión en que el Asegurado 

tenga que sufragar los items de los costes reclamados y se hayan incluido los mismos en la 

suma asegurada. 

12.4 Pérdida del derecho a ser indemnizado 

Si la Compañía comprobare que la reclamación de daños presentada por el Asegurado fuere 

en cualquier respecto dolosa o fraudulenta, o si en apoyo de dicha reclamación se hicieren o 

utilizaren declaraciones falsas, o si se emplearen medios o documentos falsos o dolosos por 

el Asegurado, por terceras personas cobrando en provecho de éste, a fin de realizar un lucro 

o beneficio cualquiera con motivo de la presente póliza, o si el siniestro hubiera sido causado 

voluntariamente por el Asegurado o con su complicidad, o se deba a culpa grave del asegurado 

o de las personas encargadas de la vigilancia, el cuidado o manejo de los bienes asegurados; 

o si disimulare o hubiera declaraciones falsas sobre hechos que excluirían o podrían restringir 

las obligaciones de la Compañía, o si con igual propósito no se informare o remitiere a esta en 

su tiempo el aviso de siniestro o la documentación, el Asegurado perderá todo derecho a la 

indemnización con relación al presente seguro. 

 

CLÁUSULA 13:    REDUCCION DEL SEGURO POR SINIESTRO 

Queda entendido y convenido que las cantidades aseguradas por esta Póliza quedarán 
reducidas automáticamente en la cantidad o cantidades que se hayan pagado por siniestro 
durante el plazo de la misma y las indemnizaciones de los siniestros subsecuentes serán 
pagadas hasta el límite del monto restante, sin tener en cuenta el coaseguro que haya como 
consecuencia de las indemnizaciones pagadas con  anterioridad, excepto cuando por convenio 
entre el Asegurado y la Compañía, que conste por escrito o en endoso a la póliza, la suma 
original asegurada haya sido repuesta con el pago de la prima adicional correspondiente a la 
fecha de vencimiento de esta Póliza, tomando en cuenta el valor de los bienes asegurados en 
tal fecha. 
 

Si la Póliza comprendiere varios incisos, tanto la reducción como el pago de la prima adicional 

se aplicarán a los incisos afectados. 

 

CLÁUSULA 14: INSPECCIÓN DEL DAÑO 

Antes de que la persona autorizada por la Compañía haya inspeccionado el daño, el 

Asegurado no podrá reparar el bien dañado o alterar el aspecto del siniestro más allá de lo que 

sea absolutamente necesario para continuar el trabajo de construcción, sin perjuicio de lo 

indicado en los párrafos siguientes. 
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El Asegurado está autorizado para tomar todas las medidas que sean estrictamente 

necesarias, pero no podrá hacer reparaciones o cambios que de alguna manera modifiquen el 

estado en que se encuentran los bienes asegurados después del siniestro, salvo autorización 

de la Compañía. 

 

Si el representante de la Compañía no efectúa la inspección en un término razonable, el 

Asegurado estará autorizado para hacer las reparaciones o reposiciones necesarias. 

 

CLÁUSULA 15: TERMINACIÓN ANTICIPADA 

Este Contrato de Seguro termina de forma anticipada su cobertura por las siguientes causas: 

 

1. Por falta de pago de la prima. 

2. A solicitud del Asegurado, en cuyo caso, la Compañía tendrá el derecho de retener la 

parte de la prima que corresponda a prorrata al tiempo durante el cual la Póliza ha estado 

en vigor, y como consecuencia el presente contrato de seguro dejará de surtir efectos, 

perdiendo el Asegurado la cobertura del seguro y liberándose a la Compañía de toda 

responsabilidad indemnizatoria ante la ocurrencia de un siniestro. 

3. Por decisión de la Compañía, en este caso, la Compañía deberá notificar al Asegurado 

por los menos quince (15) días hábiles de anticipación, a través de: a) Medio escrito con 

acuse de recibo, b) Correo electrónico, c) Correo certificado, d) Cualquier otro medio que 

demuestre la comunicación con el Asegurado. 

4. Por pérdida total y robo total del bien asegurado. 

 

 

CLÁUSULA 16: RENOVACIÓN 

Este seguro vencerá automáticamente en la fecha y hora que se indica en las Condiciones 

Particulares y en la Solicitud de Seguro podrá ser renovada por otro período igual y bajo las 

mismas condiciones o aquellas que establezca la Compañía, siempre que el Contratante y/o 

Asegurado lo solicite por escrito y pague la prima correspondiente, pero La Compañía se 

reserva el derecho de renovar esta póliza al final de cada vencimiento, sin quedar obligada a 

manifestar el motivo de su resolución. 

 

CLÁUSULA 17: PRESCRIPCIÓN 

Todas las acciones que se deriven de este contrato prescribirán en tres (3) años, contados 

desde la fecha de acontecimiento que les dio origen. 

 

El plazo de que trata el párrafo anterior no correrá en caso de omisión, falsa o inexacta 

declaración sobre el riesgo corrido, sino desde el día en que la Compañía haya tenido 

conocimiento de él; y si se trata del siniestro, desde el día en que haya llegado a conocimiento 
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de los interesados, quienes deberán demostrar que hasta entonces ignoraban dicha 

realización. 

 

Tratándose de terceros beneficiarios se necesitará, además, que éstos tengan conocimiento 

del derecho constituido a su favor. 

  

Es nulo el pacto que abrevie o extienda el plazo de prescripción fijado en los párrafos 

anteriores. 

 

Además de las causas ordinarias de interrupción de la prescripción, ésta se interrumpirá por 

el nombramiento de peritos con motivo de la realización del siniestro, y tratándose de la acción 

en pago de la prima, por el requerimiento de que trata el artículo 1133 del Código de Comercio. 

 

CLÁUSULA No. 18: CONTROVERSIAS 

Cualquier controversia o conflicto entre la Compañía y Asegurado sobre la interpretación, 

ejecución, cumplimiento, o términos del contrato, podrán ser resueltos a opción de las partes 

por la vía de conciliación y arbitraje o por la vía judicial, conforme a lo dispuesto en el artículo 

135 de la Ley de Instituciones de Seguros y Reaseguro. 

 

El sometimiento a uno de estos procedimientos será de cumplimiento obligatorio hasta obtener 

el laudo arbitral o sentencia basada en autoridad de cosa juzgada según sea el caso, la 

Comisión Nacional de Bancos y Seguros no podrá pronunciarse en caso de litigio o arbitraje 

salvo a pedido de juez competente o tribunal arbitral. 

 

CLÁUSULA No. 19: COMUNICACIONES 

Todas las comunicaciones o declaraciones que hayan de hacerse a la Compañía se enviarán 

por escrito directamente a su dirección, señalada en este contrato.  

 

Salvo el cobro de las indemnizaciones en caso de siniestro, todo lo relativo a esta Póliza será 

tratado por conducto del Asegurado o su Beneficiario y, por tanto, todas las comunicaciones 

o notificaciones que la Compañía tenga que hacer al Asegurado o su Beneficiario, se 

considerarán válidas y eficazmente cumplidas cuando éstas sean enviadas al último domicilio 

de este conocido por la Compañía. 

 

CLÁUSULA 20: OTROS SEGUROS 

El Asegurado tendrá la obligación de poner inmediatamente en conocimiento de la Compañía, 

por escrito, la existencia de todo otro seguro que contrate con otra compañía sobre el mismo 

riesgo y por el mismo interés, indicando el nombre del asegurador y la Suma Asegurada.  

 

Si el asegurado ha celebrado de buena fe contratos con otras compañías, en la misma o 

diferentes fechas, por una suma total o superior al valor del interés asegurado, los contratos 
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serán válidos, pero la Compañía solamente estará obligada hasta el valor íntegro del daño 

sufrido en proporción y dentro de los límites de la suma que hubieren asegurado cada una de 

las otras compañías. 

 

El Asegurado que celebre nuevos contratos ignorando la existencia de seguros anteriores, 

tendrá el derecho de rescindir o reducir los nuevos, a condición de que haga dentro de los 

quince días siguientes a la fecha en que haya tenido cocimiento de otros seguros. 

 

La rescisión o reducción no producirán efectos sino a partir de la fecha que la Compañía sea 

notificada.   

 

La Compañía que pague en el caso del párrafo anterior, podrá repetir contra todos los demás 

en proporción de la suma asegurada. 

 

Se estará además a lo dispuesto en los artículos 1171, 1172 y 1173 del Código de Comercio. 

 

 

CLÁUSULA 21: SUBROGACIÓN 

En caso de que la Compañía pague la indemnización se subrogará hasta la cantidad pagada, 

en todos los derechos y acciones contra terceros que por causa del daño sufrido corresponda 

al asegurado. 

 
La Compañía podrá liberarse en todo o en parte de sus obligaciones, si la subrogación es 

impedida por hechos u omisiones que provengan del Asegurado. 

 

Si el daño fue indemnizado solo en parte, el Asegurado y la Compañía concurrirán a hacer 

valer sus derechos en la proporción correspondiente. 

CLÁUSULA 22: PERITAJE 

La Compañía podrá contratar los servicios de peritos especializados para determinar el 

reclamo que presente el asegurado. Los costos de este Perito correrán por cuenta de la 

Compañía. 

 

La Compañía podrá adquirir los efectos salvados siempre que abone al asegurado su valor 

real, según estimación pericial. Podrán también reponer o reparar la cosa asegurada a 

satisfacción del asegurado, liberándose así de la indemnización 

 

La Compañía y el asegurado pueden exigir que el daño sea valuado sin demora.   

 

Cuando alguna de las partes rehusare nombrar su perito para la valoración del daño, o si las 

partes no se pusieren de acuerdo sobre la importancia de éste, aquélla deberá practicarse por 
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peritos que la autoridad judicial designe a petición de cualquiera de ellas, o por un perito tercero 

así designados en caso de ser necesario.   

 

Será nulo el convenio que prohíba a las partes o a sus causahabientes hacer intervenir peritos 

en la valoración del daño. 

 

Esto no significa aceptación de la reclamación por parte de la Compañía, sino que únicamente 

se determinarán las circunstancias y los montos de la perdida a la cual podría estar o no 

expuesta la Compañía a indemnizar. 

 

Además  se  aplicará todo lo relacionado al artículo 1182 al 1186 del Código de Comercio. 

 

CLÁUSULA 23: TERRITORIALIDAD 

Esta póliza ampara solamente los accidentes que ocurran durante la vigencia de la misma y 

dentro del territorio de Honduras. 

 

CLÁUSULA 24: DEDUCIBLE  

El deducible para las coberturas de esta Póliza, se indica en las Condiciones Particulares. 

 

CLÁUSULA 25: SALVAMENTO  

Todo bien material por el cual se indemnizó al Asegurado o al beneficiario pasará a ser 

propiedad de la Compañía. En caso de bienes materiales perdidos por los cuales se haya 

pagado una indemnización, fueren posteriormente recuperados por la Compañía o por el 

Asegurado, los mismos pasarán a ser propiedad de la Compañía. 

 

No obstante, lo anterior, si se recuperare algún bien material por el cual la Compañía indemnizó 

al Asegurado, de acuerdo con las condiciones de esta póliza, por una suma inferior a su valor 

real en efectivo, tendrá derecho el Asegurado de participar en la recuperación en la misma 

proporción en que su indemnización fue menor con relación al valor real en efectivo del bien 

indemnizado y recuperado. 

 

Si cualquier bien perdido es devuelto al Asegurado o recobrado por él, deberá dar aviso 

inmediato a la Compañía y estará obligado a devolver la indemnización recibida sobre tal bien.  

 

CLÁUSULA No. 26: PLAZO PARA EL PAGO DE LA INDEMNIZACIÓN 

El pago de la indemnización se realizará conforme a lo establecido en el Artículo 70 de la Ley 

de Instituciones de Seguros y Reaseguros. 

 

En los casos en que la institución haya pagado un siniestro dentro del plazo señalado y 

posteriormente se probare que existió dolo o fraude, la institución podrá repetir contra quien 

haya recibido el pago ilegalmente. 
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CLÁUSULA No. 27: MODIFICACIONES 

Ninguna modificación a esta Póliza será válida si no está autorizada por la firma de los 

funcionarios de la Compañía y el Asegurado. En consecuencia, los agentes o cualquier otra 

persona de la Compañía no tienen facultad para hacer concesiones o modificaciones algunas.  

 

CLÁUSULA 28: MONEDA 

Esta Póliza ha sido emitida en la moneda que se indica en las Condiciones Particulares de 

esta Póliza. Por lo que, tanto el pago de la prima como las indemnizaciones a que haya lugar 

bajo esta Póliza, son liquidables en los términos de la Ley Monetaria vigente y aplicable a la 

fecha en la cual las obligaciones se conviertan en líquidas y exigibles. 

 

CLÁUSULA 29: ENDOSO DE EXCLUSIÓN LA/FT 

El presente contrato se dará por terminado de manera anticipada en los casos que el 

asegurado, el contratante y/o el beneficiario sea condenado mediante sentencia firme por 

algún tribunal nacional o de otra jurisdicción por los delitos de Narcotráfico, Lavado de Dinero, 

Financiamiento del Terrorismo, Financiación de la Proliferación de Armas de Destrucción 

Masiva, o cualquier otro delito de crimen o delincuencia organizada conocidos como tales por 

Tratados o Convenios Internacionales de los cuales Honduras sea suscriptor; o que el 

beneficiario o contratante del seguro se encuentren incluidos en las listas de entidades u 

organizaciones que identifiquen a personas como partícipes, colaboradores, facilitadores del 

crimen organizado como ser la lista OFAC (Office Foreing Assets Control) y la lista de 

Designados por la ONU, entre otras. 

 

Este endoso se adecuará en lo pertinente a los procedimientos especiales que podrían 

derivarse de la Ley Especial Contra el Lavado de Activos, Ley sobre el Uso Indebido y Tráfico 

Ilícito de Drogas y Sustancias Psicotrópicas, Ley Contra el Financiamiento del Terrorismo, Ley 

sobre Privación Definitiva del Dominio de Bienes de origen Ilícito y sus respectivos 

Reglamentos, en lo relativo al manejo, custodia de pago de primas y de siniestros sobre los 

bienes asegurados de personas involucradas en ese tipo de actos; sin perjuicio de que la 

compañía deberá informar a las autoridades competentes cuando aplicare esta cláusula para 

la terminación anticipada del contrato. 

 

CLÁUSULA 30: NORMAS SUPLETORIAS 

En lo no previsto en el presente contrato, se aplicarán las disposiciones atenientes del Código 

de Comercio, Ley de Instituciones de Seguros y Reaseguros y demás normativa aplicable 

emitida por la Comisión Nacional de Bancos y Seguros. 

 

 


